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ÚNlCO.- V¡sto para emit¡r Recomendación en el expediente adm¡n¡strativo citado al rubro, relativo al

proced¡m¡ento de inspecc¡ón y vigilanc¡a previsto en el título sexto, capítulos I, ll y lll de la Ley para la

Protección y Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato, así como en los artículos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los Municip¡os de Guanajuato;

instaurado al H. Ayuntam¡ento del Municipio de Tarimoro, Estado de Guanajuato, en su carácter de

prop¡etario y/o responsable del Rastro Municipal ubicado en calle Ralael Ramirez, colonia Barrio Alto,

coordenadas geográficas UTM 14O 0316190 E, 2243770 N, 1772 msnm, en el municipio de

Tarimoro, Estado de Guanajuato; por el inadecuado maneio y disposición de sus residuos de manejo

especial, al no contar con Autorización para el manejo de residuos de maneio especial, como

Generador, debidamente emit¡da por el lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato; hechos

derivados de una denunc¡a ciudadana consistente en: '- . -rustrc mun¡c¡pal de Tainoro, ha restos de

sangre y el agua presenta un color verde con una espec¡e de nata, además de encontrarse el cráneo

de un an¡mal flotando en la coÍienle-. -/os deshechos son t¡rados en el cauce del llamado Anoyo
Hondo, que se encuentra en la pa¡1e trasera. . .'

RECOMENDACIO
En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 25 veintic¡nco de abril de 20'18 dos mil

I,- ANTECEDENTES

drsposición de sus residuos, generados en tal lugar.---.-------

l. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 1', 2', 5'fracción lV y 9o noveno fracciones I lll y XV de la Ley

de Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y articulos 1, 19 lracciones Xl

y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduría Amb¡ental y de Ordenamiento Territor¡al del Estado

de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo enlre otras atribuciones emitir resoluciones y

recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la deb¡da

apl¡cación de la normatividad ambiental y dar seguimiento a las m¡smas; verificar el cumplimiento de

las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilanc¡a del cumplimiento de las normas oficiales

mexicanast canalizar ante la Secretaria de la Contraloría del Estado o ante el superior jerárqu¡co

correspondiente, las irregularidades en que incurran los servidores públ¡cos estatales en el ejercicio

de sus funciones, por la inobservancia a lo d¡spuesto en esta Ley; asi como denunciar ante el

M¡nisterio Público los actos u omisiones que impliquen la comisión de delitos, a efecto de proteger y

delender ef ambiente
2. Mediante orden de inspección de fecha 05 cinco de abril de 2018 do§ mil dieciocho, emitidá por

esta autoridad, se ordenó pract¡car visita de inspección al H. Ayuntamiento del municipio de Tarimoro,

Estado de Guanajuato, en su carácter de propietario y/o responsable del Rastro Municipal ubicado en

calle Rafael Ramirez, colonia Barrio Alto coordenadas geográflcas UTM 14Q0316190 E,2243770 N,

1772 msnm, en el mun¡cipio en comento; por su presunta responsabilidad en el ¡nadecuado manejo y
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II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo dispuesto por los artículos 50 fracción lV, y 9" fracciones I lll y V de la Ley para la

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; así como en los articulos 70, 71 y

74 de la Ley para la Gestión lntegral de Resduos del Estado y los ¡Iunicipios de Guanajuato, y '19

fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento
Terr¡tor¡al del Estado de Guanajuato, el objeto de la inspección practicada al Rastro I\4un¡cipal ubicado

en calle Rafael Ramirez, colonia Barrio Alto, coordenadas geográficas UTM 140 0316190 E 2243770

N. 1772 msnm, en el municipio de Tarimoro, Estado de Guanajuato, consistió en

Verilicar si en d¡cho domicilio se realizan o se han realizado los hechos denunciados, y de ser asi, si

el propietaro o responsable cuenta con las aulorizaciones correspondientes para la realización de

esas actrvrdades ---
t. ACCtóN EMtftOA

Derivado de la inspección practicada a la entidad fiscalizada, se llevó a cabo la visita conespondienle
por parte de personal adscrito a esta oflcina, en fecha 05 cinco de abril de 2018 dos mil dieciochor de

cuyo contenido se desprenden las siguientes irregularidades encontradas en el Rastro Municipal

antedicho
IV. IRREGULARIDADES.------------
UNICA. El Rastro Municipal propiedad y/o responsabilidad del H. Ayuntamiento del municipio de

Tarimoro, Estado de Guanajuato, no mostró evidencia de contar con Autorización para el manejo de

res¡duos de manejo especial, como Generador, debidamente em¡t¡da por el lnstituto de Ecología del

Estado de Guanajuato ---------------
V. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD
Hasta la fecha de emisión de la presente el H Ayuntamiento del lvlunicipio de Tarimoro, Estado de

Guanajuato, no ha p¡esentado información o documeñtac¡ón alguna ante esta Procuraduría que
solvente la ¡rregularidad encontrada en el Rastro Municipal ubicado en caLle Rafael Ramirez.

colonia Barrio Alto, coordenadas geográr¡cas Uf¡,l 14Q 0316190 E,2243770 N. 1772 msnm, eñ el

municipio de Tarimoro, Estado de Guanajuato
vt. coNcLUStoN
Del análisis realizado por esta Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Teritorial del Estado de

Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamienlo del Munic¡pio de Tarimoro, Estado de Guanajuato, no

ha proporcionado informac¡ón y/o documentación alguna que aclare o justiflque la iregularidad
encontrada en El Rastro lvunicipal a su cargo, es que en cumpl¡m¡ento a las atribuciones ejercidas

conforme a los aliculos 50 fracción lV y 9o fracc¡ones I lll y xlll de la Ley de Protecc¡ón y

Preservación del Ambiente en el Estado de Guanajuato; y 19 fracciones xl y Xll del Reglamento

lnterior vigente de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato,

se concluye lo siguiente: ----------------------
UNICA.- Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita física a las instalaciones
que ocupa el Rastro Municipal del l¡unic¡pio de Tarimoro, Estado de Guanajuato, y en apoyo del
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archivo fotográfico obtenido del mismo lugar por personal adscr¡to a esta Procuraduria Ambiental y de

Ordenamiento Terr¡tor¡al del Estado de Guanajuato, es que se detectó que dicho lugar opera

indebidamente infringiendo lo dispuesto por los articulos 40 y 41 de la Ley para la Gestión lntegral de

Residuos del Estado y los ¡runicipios de Guanajuato, que establecen: "AtTiculo 40. El manejo

¡ntegral de /os reslduos comprende las s¡guientes etapas: L Reducc¡ón en la tuente: ll.
Separac¡ón; lll. Reut¡l¡zación: lV. L¡mp¡a o barido; V. Acopio: Vl. Recolecc¡ón: Vll. Almacenamiento:

vttl- Trastado o transpoñac¡ón; lx. Co-procesam¡ento: X- Tratam¡ento; Xl. Rec¡claie, y xll. D¡sposición

Íinal. . .Arlicuto 41. Se requierc autoización del lnstituto parc llevar a cabo las etapas del maneio

¡ntegral de res¡duos de manejo espec¡al es¿ab/ecrdas en las lracc¡ones ll, lll y de la V a la Xll del

adiculo anteiot. . .Las autorizac¡ones deberán otorgarse pot t¡empo detem¡nado.. ."; lo anterior al No

mostrar evidencia de contar con Autor¡zación para el manejo de residuos de manejo especial como

Generador, debidamente em¡tida por el lnstituto de Ecologia del Estado de Guanajuato; tal y como

consta en el acta de ¡nspecc¡ón levantada por personal adscr¡to a esta Procuraduria, de cuyo

contenido se desprende Io siguiente: ". .Al momento de la vis¡ta el establec¡m¡ento se encuentra en

operac¡ón, obseNando act¡v¡dades de sacrif¡c¡o de ceño y res- - .El agua utilizada v¡aia a través de

una canaleta de concrcto, hacia una trampa de herrería donde se det¡enen los sól¡dos, el agua

res¡duat con presencia de sangre y est¡ércol sale pot un desagúe de concreto. . .y descarya a un

canal naturcl a c¡elo abiedo llamado Arroyo Hondo. . -Al momento de la v¡s¡ta el agua presenta

cotorac¡ón roj¡za (sangrc). . .El canal natural se ub¡ca en la paie trasera del establecimento El

esliércol proven¡ente de /os es¿órnagos (basofia) se transpotla en carret¡lla hacia un incón con p¡so

de concreto donde se depos¡ta, a decir del v¡sitado se recoge cada semana por una persona que lo

ut¡l¡za en la elaboración de ladr¡ o. . .Se cuenta con cualro tambos de plástico de 200 L doscientos

l¡tros, donde se depositan res¡duos de tipa, pelo, coágulos, pezuñas de res, cuernos, etc. A deci del

v¡s¡tado dichos res¡duos e//os mlsmos los transpoftan al relleno san¡tar¡o mun¡c¡pal d¡ar¡amente para

su disposición. A deci del v¡s¡tado el sacñ¡cio aprcx¡mado es de 50 c¡ncuenta reses al mes y 600

selsclentos cerdos al mes aprox¡madamente- -no contanda con planta de tratamiento de aguas

res¡duales.
la

se muestra al momento de v¡sita.

v . GRAVEOAD.---
El aumento de la población, y por cons¡guiente la demanda de bienes y servicios. ha incremenlado de

forma desproporcionada Ja generación de residuos. de tal manera que se ha rebasado la capacidad

de la naturaleza para reasim¡larlosi lo anterior obl¡ga a contar con métodos de disposición f¡nal de

residuos que eviten que estos contaminen los distintos componenles ambientales que entran en

contacto con ellos al ser ¡nadecuadamente manejados.--------
En el caso que nos ocupa el Rastro mult¡citado no demuestra que el manejo y d¡sposición de sus

residuos generados en la actividad de sacriflcio de animales, es el adecuado conforme a la

normat¡vidad de la materia

SubDrÉur¡durl¡ AñbLñt t R.qlón _!_
CatleAldaña hUO4 Col S¿ñ Roque Saldmdná¡. Gto C P ló7¿O

T.l (4ó4)ó4a Al¡2 ó,tl75 58
p¿.tgto.g.b.mr



Una disposic¡ón de residuos con sitios que no cuenten con autorización para su manejo, genera un

desconocimiento sobre su disposición final, pudiendo provocar afectaciones e impactos a los recursos

naturales (suelo, agua, aire y salud públ¡ca), por lo que la irregularidad observada reside en la

necesidad de tener un control sobre los residuos de manejo especial generados por la act¡vidad

desarrollada en este rastro, y asi evitar que sean depositados de manera ¡nadecuada en el entorno

natural, imp¡diendo posibles efectos sinérgicos que pudieran afectar la salud humana

Lo anterior, en v¡rtud de que la sangre. visceras y pelo, son los residuos generados en mayor

cantidad en un rastro, es por ello que al no acreditar su adecuado manejo. es evidente que en el

establecim¡ento estará presente la descompos¡ción de la materia orgánica, originando olores

desagradables que constituyen una molestia constante. Aunado a esto, los residuos antes señalados
son portadores de poblaciones microb¡anas que inciden negativamente en la salud de la población,

const¡tuyendo un riesgo por la portación de baclerias, virus y hongos ------------.---
En virtud de lo anter¡or se concluye que la ¡rregularidad encontrada en la operac¡ón del Rastro

Municipal ubicado en calle Rafael Ramirez, colonia Barrio Alto, coordenadas geográficas UT¡¿l 14Q

03'16190 E, 2243770 N, 1772 msnm, en el municipio de Tarimoro, Estado de Guanajuato, ee

GRAVE

En consecuenc¡a y derivado de una interpretación armónlca respecto de lo que se establece en la
fracción ltldel articulo 9'y 189 párrafos primero y tercero de la Ley para la Protección y Preservación

del Ambiente del Estado de Guanajuato. que disponenr--------
"Ad¡culo 9. La Procuraduría Amb¡ental y de Ordenam¡enlo Terrilorial del Estado de Guanajuato, se

const¡luye como otgan¡smo descentral¡zado de la adm¡n¡stración públ¡ca estatal, con personalidad
jurÍdica y patrímon¡o prop¡os, y tendrá las s¡guientes atribuc¡ones: . . .lll.- Emit¡r resoluc¡ones y
recomendac¡ones a las autor¡dades competentes en mater¡a ambiental para controlar la deb¡da

apl¡cac¡ón de la normativ¡dad amb¡ental y dar segu¡m¡ento a las m¡smas" .;

"Art¡cuto 189, Si del resu/fado de la ¡nvest¡gac¡ón real¡zada por la Procuraduría Amb¡ental y de

Ordenamiento Teritor¡al del Esfado cle Guanajuato, o los mun¡c¡pios se desprende que se trata de

actos u om¡s¡ones en que hub¡eren ¡ncuñdo autor¡dades e§iala/es o munic¡pales, emitirá l1s

recomendac¡ones necesarias para promover ante éstas la eiecuc¡ón de las acc¡ones procedentes

.Las recomendacíones que em¡ta la Procuraduría Ambiental y de Ordenam¡ento Teritoial del
Estado de Guanajuato, serán públ¡cas, autónomas y no v¡nculatoias"l
Además de las atribuciones conferidas en los artículos 5 fracc¡ón lV y I fracciones l, lll, y Xlll de la

Ley en cita; así como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduria

Amb¡ental y de Ordenam¡ento Terr¡torial del Estado de Guanajuato, y en virtud de las acciones y

omisiones por parte del H. Ayuntamiento del Municipio de Tarimoro, Estado de Guanajuato, en su

carácter de propietario y/o responsab e del Rastro Municipal ubicado en calle Rafael Ramirez, colonia

Barrio Alto, coordenadas geográficas UTM 14Q 03'16190 E, 2243770 N, 1772 m§nm, en el r¡unicipio

de Tarimoro, Estado de Guanajuatot como se desprende del acta de anspección emitida por personal
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adscr¡to a esta Procuraduría, en fecha 05 cinco de abril de 2018 dos mil d¡eciocho; es que se emite la

presente Recomendación, al H. Ayuntamiento del municipio de Tarimoro, Estado de Guanajuato,

misma que cuenta con los siguientes puñtost-------------------------
PRIMERO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del municip¡o de farimoro, Estado de Guanajuato,

como Medida de Urqente Apl¡cac¡ón, presente ante esta Procuraduria Ambiental, evidenc¡a de

contar con Autorizac¡ón para ol manejo de res¡duos de manejo espec¡al como Genorador,
debidamente emitida por el lnst¡tuto de Ecología del Estado de Guana¡uato.----
SEGUNDO.- Se recomienda al H. Ayuntamiento del municipio de Tarimoro, Estado de Guanajuato,

como Ued.!!b-.d.e lJlgq¡lqlplleg.G , proceda a la contratación de un Prestador de SeNicios de

residuos de manejo especial, aulorizado por e lnstituto de Ecologla del Eslado de Guanajuato, para

el adecuado manejo de los residuos generados en el Rastro multicitado ----------
Para efectos de lo anterior, se estima pertinente el plazo de 30 treinta dias contados a Partir de la
notil¡cación de la presente; y al término de dicho plazo, se solicita atenta y respetuosamente

informar a esta autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo

dispuesto por la fracción lll del artículo 9'de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente

del Estado de GLJanajuato.-------------
Remitase cop¡a de la presenle al Órgano de Control lnterno del municipio de Tarimoro, Estado de

Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en lo dispuesto en

los artículos 1", 2", 3' fracción Vl y'11 fracc¡ón X y XV de la Ley de Responsabilidades

Adm¡nistrativas de los SeNidores Públicos para el Estado de Guanajuato y los Municipio§: asi como

articulos 131 y 139 fraccioñes XV, Xvlll, XXI y )«ll de la Ley Orgánica l,Iunicipal para el Estado de

Notifíquese personalmente o por correo certifcado con acuse de recibo al Presidente l\runic¡pal del H
Ayuntam¡ento del Municipio de Tar¡moro, Estado de Guan uato, con domic¡lio en Jardfn Pr¡ncipal

número 1, colonia centro, en la ciudad moao Estado

Guanaluato..--------

Guanajuato.-------
Asl lo recomienda y firma el P biental y de ienlo Territorial del Estado de

Guanajuato, ARQ. MPUR. JUAN PA o MERCADO
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